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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2017 00284 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) VIAS Y VIVIENDAS S.A.S. 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2396 

 

 

Incorpórese al expediente, el oficio 917 del diez (10) de agosto de 2022, 

allegado por el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

donde informan que incorporaron sin trámite el oficio 0260V 20 de 

septiembre de 2021, por cuanto el proceso con radicado 05001 40 03 019 

2017 00736 00 terminó por el pago total de la obligación desde el 9 de marzo 

de 2018.  

 

Por lo anterior, el Despacho requiere a la parte interesada para que 

alleguen un certificado de tradición y libertad de los inmuebles identificados 

con MI 001-1045925 y 001-1045963, a fin de verificar a favor de que 

dependencia judicial se encuentra la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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Juez Circuito
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